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FUNDAMENTOS

En abril de 2009 se notificaron a la OMS 
casos  humanos  de  infección  por  un  nuevo  virus  H1N1.  Las 
informaciones suscitaron de inmediato gran preocupación porque 
los genes del virus procedían de virus de gripe animal, lo que 
confirmaba definitivamente que este virus era muy diferente de 
los de la gripe estacional que habitualmente infectan al ser 
humano.  Nuevas  pruebas  de  laboratorio  confirmaron  que  los 
anticuerpos  disponibles  contra  los  virus  H1N1  humanos 
circulantes no reaccionaban al nuevo virus H1N1, lo que ponía 
aún más de relieve la capacidad del nuevo virus para provocar 
una pandemia. Pero la información más importante se obtuvo 
cuando  las  investigaciones  indicaron  que  este  nuevo  virus 
estaba  provocando  brotes  en  la  comunidad,  transmitiéndose 
entre  personas.  En  México,  los  primeros  brotes  ocasionaron 
víctimas  mortales  y  graves  enfermedades  respiratorias  que 
llegaron a requerir el uso de respiradores artificiales entre 
personas jóvenes previamente sanas.

Desde  el  Ministerio  de  Salud  de  Río 
Negro, se continúa durante el corriente año, difundiendo la 
información para prevenir posibles nuevos casos y contagios. 

Toda la población de nuestra Provincia 
debe sostener las medidas de prevención relacionadas con  la 
Influenza  A  (H1N1),  pero,  siendo  los  establecimientos 
educativos,  lugares  de  alta  concentración  de   niños  y 
adolescentes  y,  reconociendo  la  tarea  de  prevención  que 
desarrolla todo el cuerpo Docente, es importante proveerlos de 
la  mayor  cantidad  de  elementos  que  puedan  ser  utilizados 
contra la aparición  de contagios de la Influenza A (H1N1).

Una de las recomendaciones que efectúan 
tanto,  la  Organización  Mundial  de  la  Salud,  como  los 
Ministerios de Salud de la Nación y de Río Negro, es el de 
lavarse las manos meticulosa y regularmente con agua y jabón o 
preparaciones alcohólicas (especialmente si se tocan la boca, 
la nariz o superficies que puedan estar contaminadas).

Mantener la higiene de las manos es de 
vital importancia, es por ello que el Departamento de Salud en 
la Escuela aconseja, entre otras recomendaciones, lavarse las 
manos al llegar al establecimiento educativo.

El uso de Gel de Alcohol para el lavado 
de las manos, demostró eficacia y practicidad como preventivo 
de posibles contagios.

Es  por  ello  que  consideramos  muy 
importante que el Ministerio de Salud de Río Negro solicite al 
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Productor Zonal de Medicamentos-PROZOME- la elaboración de una 
partida de Gel de Alcohol, destinada a todas las escuelas 
primarias y secundarias de la provincia.

Por ello:

Autor: Pedro Oscar Pesatti.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Ministerio  de  Salud,  que  solicite  al 
Productor Zonal de Medicamentos (PROZOME) elabore una partida 
de Gel de Alcohol la cual será destinada a todos las escuelas 
primarias  y  secundarias  de  la  Provincia.  El  mencionado 
producto  contribuirá  para  la  prevención  de  contagios  de 
Influenza A (H1N1).

Artículo 2º.- De forma.


